
CARTA DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Quito, 15 de julio de 2020 

Señor a 

Juan José Bahamonde Suasnavas 

Gerente General 

REPRESENTANTE LEGAL 

INTUITIVE € ALTERNATIVE DEVELOPMENT IADEV S.A 

Ciudad. - 

De nuestra consideración, 

De mi consideración: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 191 de la Ley de Compañías 

y para los fines legales consiguientes, pongo en su conocimiento que con fecha 

20 de junio de 2019, se realizaron las siguientes transferencias: 

e Josué Larry Robalino Lavayen, titular de la cédula de ciudadanía No. 

1717278210, ha transferido ochenta (80) acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (USD$1.00) 

de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, de su propiedad 

en el capital de la Compañía INTUITIVE € ALTERNATIVE 

DEVELOPMENT IADEV S.A a favor del señor Juan José Bahamonde 

Suasnavas, titular de la cédula de ciudadanía No. 1723308290. 

e Josué Larry Robalino Lavayen, titular de la cédula de ciudadanía No. 

1717278210, ha transferido ochenta (80) acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (USD$1.00) 

de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, de su propiedad 

en el capital de la Compañía INTUITIVE € ALTERNATIVE 

DEVELOPMENT IADEV S.A a favor del señor Luis José Intriago 

Echeverría, titular de la cédula de ciudadanía No. 1313140020. 

Las indicadas cesiones comprenden la totalidad de los derechos y 

obligaciones que tenía el Cedente sobre las acciones cedidas, es decir, 

involucra la totalidad de los derechos que podían corresponder a dichas 

acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin 

restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y 

cualquier otro concepto, de tal manera que el Cedente al enajenar sus acciones 

lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno 

de ellos para sí.



Solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva registrar las presentes 

transferencias de las mencionadas acciones en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía. 

Muy atentamente, 

o Ho 2 y di 
Josué Larry Robalino Lavayen Luis José Intriago 

C.C. No 1717278210 Cedente Echeverría C.C. 1313140020 

Cesionario 

   
Juan José Bahamonde Suasnavas Adriana Katherine Salgado Talavera 

C.C. 1723308290 C.C. 1716946692 

Cesionario Cónyuge del Cedente
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